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VISTO la nota presentada por el Director de

agente categ. 24 PAYT, Dn. Pablo T ~ ~
CONSIDERANDO

Que mediante la misma suncua autorización para trasladarse a nuestra ciudad
día 12 de Mazo del año en curso, junto al Jefe Departamento de la Delegación Río Grande , _
Eduardo DÍAZ, Catg. 23 P.AyT, a los efectos de participar de la Primera Sesión Ordinaria
mantener diversas reuniones con autoridades de la Cámara.

Que por ello corresponde reconocer y autorizar el gasto quetraslado a dicha ciudad v la liniiiHan'Ar, ^^ T T X T / i N j-

POR ELLO:

EL VICEPRESIDENTE 1° A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL
PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE LA TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- COMISIONAR a nuestra Ciudad el día 12 de Marzo del corriente año, al
Director de la Delegación, agente categoría 24 PAyT, Dn. Pablo TORRES y el Jefe de
Departamento, agente categ. 23 PAyT, Dn. Eduardo DÍAZ, para participar de la Primera Sesión
Ordinaria y mantener diversas reuniones con autoridades de la Cámara, de acuerdo a la nota
presentada y por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- LIQUIDAR UN (1) día de viático a los agentes mencionados en el artículo
precedente, y reconocer los gastos de traslado que les será reintegrado previa presentación de la
documentación que así lo acredite, de acuerdo a la reglamentación vigente
ARTÍCULO 3VIMPUTAR el gasto que demande el presente acto administrativo, a la partida

presupuestaria correspondiente. /
ARTÍCULO 4VREGISTRAR Comunicar a la Secretaría Administrativa. Cump^do. Archivar.

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N° 112/1

Vice-Presid¿me i
a cargo de laVresidencia

Poder Legislativo
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